
I: Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

5406 INSTRUMENTO de ratificación de 12 de diciembre 
de 1980 del Convenio básico de cooperación cien
tífica y técnica entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de la República de Colombia, firmado 
en Madrid el 27 de iunio de 1979.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 27 de junio de 1979 el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario 
de Colombia, nombrados ambos en buena y debida forma al 
efecto, el Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República 
de Colombia,

Vistos y examinados los doce artículos que integran dicho 
Convenio,
' Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del présente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y Hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1980.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TEC
NICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

El Gobierno de España
y

El Gobierno de la República de Colombia

En atención a los profundos lazos de orden histórico que 
unen a España y a la República de Colombia.

Animados por el deseo de consolidar las relaciones de entra
ñable amistad existentes entre sus respectivos" países.

Conscientes del interés común de promover el desarrollo eco
nómico y social de ambas naciones.

En reconocimiento de las ventajas reciprocas que resulta
rán del intercambio coordinado de conocimientos científicos, 
técnicos y prácticos para la consecución de los objetivos men
cionados

Han convenido lo. siguiente:

ARTICULO I
1. Ambas Partes se prestarán cooperación técnica en to

dos los campos de interés para ambos países.
2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjuntamente 

programas y proyectos de cooperación técnica con el propósito 
de acelerar y asegurar el desarrollo económico y el bienestar 
social de las dos naciones.

3. Los programas y proyectos específicos de cooperación téc
nica serán ejecutados con arreglo a las disposiciones del pre
sente Convenio y ’a las contenidas, en su caso, en los Acuerdos 
complementarios hechos por separado y por escrito, basados en 
el presente Convenio y concertados entre los organismos com
petentes de ambas Partos.

ARTICULO II
La cooperación técnica prevista en este Convenio y en los 

Acuerdos complementarios derivados del mismo podrá con
sistir:

a) En el intercambio de Información científica y tecnoló
gica, que se llevará a cabo por los Organismos designados por 
ambas Partes, especialmente Institutos, de Investigación y Tec
nología, Centros de Documentación y Bibliotecas especializadas.

b) . En el intercambio de técnicos y expertos para prestar 
servicios consultivos y de asesoramiento en el estudio, prepa
ración y ejecución de programas y proyectos específicos.

c) En la organización de seminarios, ciclos de conferencias, 
programas de formación profesional y otras actividades aná
logas.

d) En la concesión de becas o subvenciones a candidatos de 
ambos países, debidamente seleccionados y designados, para 
participar en el otro país en cursos o periodos de formación 
profesional, entrenamiento o especialización en los campos de 
interés común.

e) En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o coor
dinada de programas y proyectos de investigación y/o des
arrollo.

f) En el envió o intercambio de material y equipo necesa
rios para el desarrollo de la cooperación acordada.

g) En la utilización común, mediante los acuerdos previos 
necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

h) En cualquier otra actividad de cooperación técnica que 
se acuerde entre los dos países.

ARTICULO III

El intercambio de información científica y tecnológica previs
to en el artículo anterior se regulará por las normas siguientes: 

1. Las Partes podrán comunicar las informaciones recibidas 
a los Organismos públicos o instituciones y Empresas de utili
dad pública en las que el Gobierno tenga poder de decisión.

2. Las Partes podrán limitar o excluir la difusión de infor
maciones a que se refieran los Acuerdos complementarios ela
borados conforme al punto 3 del artículo 1.

3. La difusión de informaciones podrá también ser excluida 
o limitada cuando la otra Parte o los Organismos por ella de
signados así lo decidan antes o durante el intercambio.

, 4. Cada Parte ofrecerá a la otra garantía de que las per
sonas autorizadas a recibir informaciones no las comunicarán 
a Organismos o personas que no estén autorizados a recibirlas, 
de acuerdo con el presente artículo.

ARTICULO IV

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, soli
citar la participación de Organismos internacionales en la fi
nanciación y/o ejecución de programas y proyectos que surjan 
-de las modalidades de cooperación técnica contempladas en 
este Convenio o en los Acuerdos complementarios que se deri
ven del mismo.

ARTICULO V

La participación de cada Parte en la financiación de los pro
gramas y proyectos de cooperación técnica que se ejecuten se
gún las disposiciones del presente Convenio será establecida, 
para cada caso, en los Acuerdos complementarios.

ARTICULO VI

1. Se constituirá una Comisión Mixta hispano colombiana 
con representantes de las Partes, que se reunirán, alternativa
mente, en España o en la República de Colombia, por lo me
nos una vez al año con el fin de:

a) Identificar y decidir los sectores en que sería posible !a 
realización de programas y proyectos específicos de cooperación 
técnica, asignándoles un orden de prioridad

b) Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos 
de cooperación técnica.

c) Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos es
pecíficos con vistas al mayor rendimiento de las actividades 
emprendidas én el marco de este Convenio.

2. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento pre
sentar a la otra propuestas de cooperación técnica utilizando 
al efecto los usuales canales diplomáticos.

ARTICULO VII

Los técnicos o expertos solicitados para prestar servicios con
sultivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Parte 
que los envíe, teniendo en cuenta las especificaciones conteni
das en la petición. Dicha Parte comunicará sus nombres y cua- 
lificaciones a la otra para su previa conformidad.

En el ejercicio de sus funciones, dicho personal mantendrá 
estrechas relaciones con las Autoridades competentes del país 
en que preste sus servicios y seguirá las instrucciones de las 
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Convenio y en los Acuerdos complementarios derivados del 
mismo.

ARTICULO VIII
A los efectos de la realización de los programas y proyectos 

previstos en el presente Convenio y los Acuerdos complemen
tarios derivados del mismo se observarán las normas si
guientes:
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1. Los artículos enviados por una Parte a la otra, necesa
rios para la realización de los programas y proyectos, serán 
exonerados del pago de derechos aduaneros o de cualquier otra 
tasa, gravamen o impuesto y no podrán ser cedidos o trans
feridos,  a título oneroso o gratuito, en el territorio del país 
receptor.

 2. Los salarios que reciban de su país los técnicos, expertos 
e investigadores que no sean nacionales del Estado receptor, 
enviados por una de las Partes al territorio de la otra, para la 
ejecución de los programas y proyectos, no estarán sujetos al 
pago de impuesto sobre la renta del país receptor.

3. De acuerdo con sus respectivas legislaciones, ambas Par
tes permitirán a los técnicos, expertos e investigadores que no 
sean nacionales del Estado receptor que trabajen en la ejecu
ción de programas y proyectos, la importación libre de dere
chos e impuestos a la importación de los siguientes artículos:

a) Los efectos de uso personal y de los miembros dé su fa
milia, siempre que se observen las formalidades que rigen en 
la materia.

b) Un automóvil por persona o grupo familiar que se im
porte para su uso personal. Esta importación se autorizará con 
carácter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes 
en cada uno de los dos países.

Terminada la misión oficial, se concederán facilidades simi
lares para la reexportación de los artículos mencionados.

4. Las Partes permitirán la libre transferencia a su país dé 
origen de la remuneración que los técnicos, expertos o inves
tigadores reciban en el ejercicio dé sus funciones.

5. Cada Parte otorgará a los técnicos, expertos e investiga
dores enviados por la otra las facilidades adicionales que las 
Autoridades administrativas del país receptor puedan conceder 
posteriormente al personal de cooperación técnica bilateral.

6. Las exoneraciones y facilidades enumeradas en los pun
tos precedentes serán concedidas por las Partes a titulo de re
ciprocidad y de acuerdo con la legislación nacional de los res
pectivos países.

ARTICULO IX

Cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias para 
facilitar la entrada, permanencia y circulación de los técnicos, 
expertos e investigadores de la otra que se encuentren en el 
ejercicio de sus actividades, dentro del marco del presente 
Convenio y de los Acuerdos complementarios derivados del mis 
mo, con sujeción a las disposiciones que rigen las respectivas 
legislaciones sobre extranjeros.

ARTICULO X

Corresponderá a las Autoridades competentes de cada Parte, 
do acuerdo con la legislación interna vigente en los dos países, 
programar y coordinar la ejecución de las actividades de coope
ración técnica internacional prevista en el presente Convenio 
y en los Acuerdos complementarios derivados del mismo, y rea
lizar al efecto los trámites necesarios. En el caso de España, 
tales atribuciones competen mi Ministerio de Asuntos Exteriores, 
y en el caso de la República de Colombia, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en coordinación con las dependencias 
respectivas.

ARTICULO XI

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que 
ambas Partes se notifiquen el haber cumplido con las formali
dades constitucionales o legales requeridas para tal fin.

ARTICULO XII

1. La vigencia del presente Convenio será de cinco años, 
prorrogables automáticamente por periodos de un año, a no 
ser que una de las Partes participe a la otra, por escrito, con 
tres meses de anticipación por lo menos, su voluntad en con
trario.

2. El presente Convenio podrá ser denunciado por escrito 
por cualquiera de las Partes, y sus efectos cesarán tres meses 
después de la fecha de la denuncia.

3. La denuncia no afectará a los programas y proyectos en 
ejecución, salvo en caso de que las Partes convengan de otra 
forma.

4. Al entrar en vigor el presente Convenio dejará de regir 
el Acuerdo de, Cooperación Técnica y Financiera entre España 
y Colombia, suscrito en Madrid el 20 de noviembre de 1964, 
en lo que concierne a las materias reguladas en el primero, sin 
que ello afecte a los programas actualmente en ejecución.

En fe de lo cual se firma el presente Convenio, en dos ejem
plares igualmente auténticos, en Madrid a 27 de junio de 1979.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de la Repú-
Marcelino Oreja Aguirre, blica de Colombia,

Ministro de Asuntos Exteriores Diego Uribe Vargas,
Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el 20 de diciembre de 
1980, fecha de las comunicaciones previstas en el articulo XI.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5407 REAL DECRETO 324/1981, de 16 de enero, sobre 
traspaso a la Generalidad de Cataluña de Unida
des Básicas de Administración Local.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre en su articulo nueve punto ocho, establece la 
competencia exclusiva de la Generalidad en materia de Régi- 
men Local sin perjuicio de lo que dispone el número dieciocho 
del apartado uno del articulo ciento cuarenta y nueve de la 
Constitución. En consecuencia, procede traspasar a esta Comu
nidad Autónoma los servicios de las Unidades Básicas de Admi
nistración Local radicados en Cataluña.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto, ha procedido a concretar los correspondien- 
tes Servicios y medios personales que deben ser objeto de trás- 
paso a la Generalidad, adoptando al respecto el oportuno 
Acuerdo, en su sesión del Pleno celebrado el veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta, dos, del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, a propuesta de los Ministerios del Interior y de Admi
nistración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y uno, 

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, por el que se concretan los servi
cios y medios personales que deben ser objeto de traspaso a 
la Generalidad en materia de Unidades Básicas de Administra
ción Local, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su 
sesión del veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta 
y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En consecuencia, quedan traspasados a 
la Generalidad de Cataluña los Servicios que se relacionan en 
el referido Acuerdo de la Comisión Mixta y el personal que 
se especifica en las relaciones anexas.

Articulo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Articulo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Ofi
cial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

RAFAEL ARIAS SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Luis Ortega Puente y Jaime Vilalta Vilella, Secretarios de la
Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria sexta
de el Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el 23 de diciembre 
de 1980, se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
las Unidades Básicas de Administración Local radicadas en 
Cataluña, en los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Generalidad.

El artículo 9.8 del Estatuto de Autonomía de Cataluña esta
blece la competencia exclusiva de la Generalidad en materia 
de Régimen Local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 
del apartado l del artículo 149 de la Constitución.

B) Designación, con su denominación, organización y fun
ciones, de los servicios que se transpasan.

La Generalidad de Cataluña ejercerá las funciones que ac
tualmente desempeñan los servicios de las Unidades Básicas 
de Administración Local correspondientes a las provincias de 
Barcelona. Gerona, Lérida y Tarragona.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Generalidad.

No está incluido en esta, transferencia de servicios ningún 
bien, derecho u obligación del Estado.

D) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

El personal del Estado adscrito a los servicios que pasan 
a depender de la Generalidad se detalla en la adjunta relación.

E) Puestos de trabajo vacantes.
En la mencionada relación se detallan igualmente los puestos 

de trabajo vacante.


